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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
PRESENTE.- 

  

   ROBBY JORGE DELGADO ZURITA con cedula de ciudadanía . 
171243460-2 representante legal de la compañía ECOCOJIMIES CIA. LTDA. 
comparezco ante su autoridad y digo: 

Se apruebe la CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la compañía 
ECOCOJIMIES CIA. LTDA otorgada por HEATHER LYNNE BURK y 
CARL FALCONER a favor de ROBBY JORGE DELGADO ZURITA, para 
lo cual adjunto dos copias certificas de la escritura, debidamente marginadas e 
inscritas en el registro mercantil. 

De ser necesario señalo como mi domicilio el casillero judicial 4121 del Palacio 

de Justicia de Quito, asignado a mi Abogado defensor Paúl Tejada M., a quien 
faculto suscriba cuanto escrito sea necesario de a. 

A 

. . _ PS 

A Firmo con mi Anogado AS    

       Edificio Partamento Oficina 208 

Domicilio 2527-144 

Teléfono  2901-054 /09-7262257



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

   
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA ECOCOJIMIES CIA. 

LTDA. 

OTORGADA FOR: 

HEATHER LYNNE BURE | 

CARL FALCONERN, 

A FAVOR DE: 

ROBBY JORGE DELGADO ZURITA 

CUANTIA: USD. 8.150,00 

Di E Copias 
¿Ta 

0 A 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Hetropolitano, capital de la República del Ecuadorz hoy 

día lunes veinte y nueve de noviembre del año dos mil 

diez ante mí, DOCTOR LIDER PMORETA GAYVILANES, NOTARIO 

FLUBLICO CUARTO ENCARGADO, DE ESTE CANTON, por disposición 

del Consejo Nacional de la Judicatura mediante acción de 

personal número cuatracientos treinta y siete guión DF 

guión DDF, de veinte y cinco de febrero del año dos mil



occhoj  comparecen, por Luna parte, en calidad de cedentes 

los cónyuges señores HEATHER LYNNE BURKE y CARL FALCONER, 

de nacionalidad estadounidense, inteligenciados en el 

idioma Cas ellano, representados por su procurador, el 

abogado ALL. JERSON TEJADA MORALES), — casado, según se 
y 

l 

desprende de la procuración judicial que se agrega Como 

documento habilitantes For otra parte, el señor ROBEY 

JORGE DELGADO ZURITA, soltero, por sus propios derechos, 

coma. cesionario. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Guito, mayores 

de edad, hábiles para contratar y obligarse a quienes de 

conocer day fe y me piden que eleve a escritura pública, 

la minuta que me entregan cuyo tenor literal es el 

siguiente, SEROR MOTARICw% En el Registro de escrituras 

públicas a su carga, sírvase insertar una de CESION DE 

PARTICIFACIOÓNES de la compañia — ECOCOJIMIES — COMPAÑIA 

LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Se presentan al ctorgamiento de esta 

escritura par una parte el Abogado FAUL  JERSON TEJADA. 

MORALES, ecuatoriano, en Calidad de mandatario de los 

cónyuges señores HEATHER LYNNE BURE, — y CARL FALCONER, de 

nacionalidad estadounidense, quienes en lo posterior se 

los llamará los CEDENTES y por otra parte, el señor ROBE 

JORGE DELGADO ZURITA, de nacionalidad ecuatoriana, en 

calidad de CESIONARIO. Los comparecientes, son mayores de 

edad, domiciliados Y residentes en el Distrito 

Metropolitano de Quito Y hábiles para contratar y 

obligarse. SEGUNDA . — ANTECEDENTES .- a) Mediante



DR. LIDER MORETA GAVILANES 
      

   

   
   

NOTARIA escritura otorgada el dieciocho de mayo del dos mi 

CUARTA 

ante el Motario Vigésimo Séptimo del Cantén Quito, 

Doris fimeida, Notaria Suplente, legalmente inscr 

Registro Mercantil del mismo Cantón, el veinte y/chatro de 

julio del dos mil siete, se constituyó legalfiente LA 

COnPañia. ECOCOJIMIES CIA LTDA.. con un capital |social de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de Morte 

Américas bb) Con fecha catorce de septiembre del dos mil 

nueve ante el  Dactor Líder Moreta Gavilanes, Notario 

Cuarto encargado del Cantón Quito, comparece el señor 

ROBEY JORGE DELGADO ZURITA, en calidad de Gerente y como 

tal su representante legal realiza el AUMENTO DE CAFITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA ECOCOJIMIES COMPANIA 

LIMITADA, quedando de la siguiente maneras 1) El señor 

ROBBY JORGE DELGADO ZURITA, SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA 

Y CINCO FARTICIFACIOÓNES DE UN DeLAR CADA UNA; 2) La señora 

HEATHER LVYHNE BURKE, OCHO MIL CIENTO CINCUENTA 

PARTICIPACIONES DE UN DSLAR CADA UNA; y, 3) NANSY REBECA 

JACOME RAMIREZ, OCHOCIENTAS QUINCE FARTICIFACIONES DE LUN. 

DOLAR CADA UNA. Cc) Mediante Ácta de la Junta general 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañia 

celebrada el doce de octubre del año dos mil diez, con el 

voto unánime del capital social y pagado, «autoriza a la 

socia HMEATHER LYME BURK, para que transfiera la totalidad 

de las participaciones que posee en la compañía, es decir 

OCHO MIL CIENTO CINCUENTA PARTICIFACIONES DE UN DéLAR CADA 

UNA, a fawor del socio señor ROBRY JORGE DELGADO ZURITA.- 

TERCERA: CESION DE FARTICIPACIOÓNES.- Lon los antecedentes



expuestos, los cónyuges señores HEATHER LYNNE  EURE, Y 

CARL. FALCONER, por intermedia de su procurador  FAUL 

JERSOÓN  TEJADÁ MORALES, tienen a bien ceder libre y 

voluntariamente, perpetua Y definitiva todas las 

participaciones que poseen en la COMPAÑIA ECOCOJIMIES CIA. 

LTDA... y que ascienden a OCHO MIL CIENTO CINCUENTA 

FARTICIPACIONES DE UN DeL AR CADA UNA (2.130) 

FARTICIPACIONES DE UN DSLAR — (US. 1.00), a favor del señor 

ROBeBY CORGE DELGADO ZURITA, sin reserva de minguna clase 

para Siz autorizando se realice la marginación de la 

presente cesión en la matriz respectiva de constitución de 

la compañia Ecocojimies Cia. Ltda... CUARTA: PRECIO. El 

precio que las partes libre y voluntariamente han acordado 

por la cesión de participaciones que efectúan a través del 

presente instrumento, es de OCHO MIL CIENTO CINCUENTA 

DOLARES AMERICANOS (US. 8,150.00), valor que los CEDENTES, 

declaran haberlo recibido en Eu totalidad, dejando 

expresamente aclarado que no tienen ningún reclamo 

posterior que hacer sobre este particular. QUINTA: 

ACEFTACION.— El señor ROBEY JORGE DELGADO ZURITA, socio de 

la COMPAñÑiA ECOCOJIMIES COMPANIA LIMITADA, manifiesta su 

expresa aceptación de las DCHO MIL. CIENTO CINCUENTA 

PARTICIFACIOÓNES DE UN DSLAR CADA UNA(S.130)PARTICIFACIONES 

DE UN DLAR (115.1,00%, realizadas en su favor por parte de 

loz cónyuges señores HEATHER LYMME EURE, y CARL FALCONER . 

Los Cedentes facultan expresamente al cesionario para que 

pereonalmente 0 por intermedio de una tercera persona 

solicite la inscripción de la presente cesión en el



  

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

       

   

    
    

    

NOTARIA registro Mercantil respectivo. Usted Señor Nota 
CUARTA : 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

plena validez de este instrumento. Firmado, doctóorjfárturo 

Escobar — Triviño, abogado, portador de la tricula 

profesional número un mil novecientos veinte che del 

Colegio de Abogados de Fichincha. Hasta aqui la minuta 

que queda elevada a escritura pública com todo su Yalor 

legal.- Fara el otorgamiento de la presente escritura 

pública, se observaron los preceptos legales del caso.” 5e 

agregan los documentos habilitantes necesarios para su 

completa validez. Y leída integramente por mí el Notario 

a dos comparecientes, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  
A CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-



  

  

  

  

  

  

   

  

   
     

pri : Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notari: 
Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO y 
E, que la AOPIA FOTOSTATICA DEL 

hs (cage a . PRA 

    



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA ECOCOJIMIES CIA. LTDA. CORRESPONDIENTE AL 12 

OCTUBRE DEL 2010. 

  

    

En la ciudad de Quifo Distrito Metropolitano, el 2/de 

Octubre del 2010, a s 1l6hoo, en el domicilio principal de 

la Compañía ECOCOJIMPES CIA. LTDA.; ubicada en la caYle/los 

Cipreses 30-30; y' Av. Geovanny Calle, asa 4, ¡sgctor 

Calderón, se reúnen los siguientes socios de la Compañía 

ECOCOJIMIES CIA. LTDA.; a) HEATHER LYNNE BURK,-titfular de 

OCHO MIL CIENTO CINCUENTA PARTICÍPACIONES 03 /Ón 06 RY CADA 

UNA, quién comparece legalmente representada por fl señor 

PAUL TEJADA MORALES, conformé poder que presenta, b) ROBBY 
JORGE DELGADO ZURITA quien congáxece por sus“propios 

derechos, titular de SIETE MIL TRESCIENTOS TRÉIN A Y CINCO 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA; Y NANSY REBECA 

JACOME RAMIREZ, por Sus propios” y personales derechos 

titular de NANSY REBECA JACOME RAMIREZ, OCHOCTENTAS “QUINCE 

PARTICIPACIONES DE UÑ DÓLAR CADA UN    

c) Por encontrarse reunidos todhs los accionistas que 

representan el capitál social yifhabiéndose aceptado por 

unanimidad constituirse en junta general extraordinaria de 

Socios, no fue necesario realizar la publicación por la 
prensa, comprobándose que se  encuéntra presente la 

totalidad de los socios de la compañía, por consiguiente 

existe el quórum total y suficiente para esta” sesión. Por 

cuanto la socia PRESIDENTE, se encuentra fuera del país 

preside esta Junta 22, GERENTE GENERAL, señor ROBBY JORGE 

DELGADO ZURITA, y tóa como secretario Ad-Hoc el señor 

HERIBERTO MATIAS ACHWEITZER JACOME, para tratar el 

siguiente punto: / 

1.- CESION DE PARTICÍACIONES QUE” POSEE LA SOCIA HEATHER 

LYNNE BURK EN LA COMPANIA ECOCOJIMIES CIA. LTDA. 

En relación al único A a tratar toma la palabra el 
señor PAUL TEJADA MORALE a quien .comparece como mandatario 

de los cónyuges señofes HEATHER LYNNE BURK, y CARL 

FALCONER, y presenta a procuración otorgada “ en su favor, 

y expresa que es de su interés el CEDER LA TOTALIDAD DE 

LAS PARTICIPACIONES QUE POSEEN DENTRO DE LA COMPANIA A 

FAVOR DE SOCIO SEÑOR ROBBY JORGE JELGADO ZURITA, ES DECIR 

CEDE SUS OCHO MIL CIENTO CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN 
DÓLAR CADA UNA. po 

1 

f / 

/ 
Toma la palabra Los señora NANSY REBECA JACOME RAMIREZ, 

quién expresa y dice que está de acuerdo con la ¡CESION DE 

PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR ROBBY DELGADO ZURITA, ya 

que él es socio de la compañía y se está cumpliendo con dar 
/ 

/



privilegio o la primera opción a los socios para este tipo 
de actos. 

El socio ROBBY JORGE DELGADO ZURITA, conferido que le 

fuere, en su calidad de JGerente General” y socio de la 

compañía, agradece la '*confianza depositada en él y 

manifiesta que acepta la cesión de OCHO MIL CIENTO 

CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA- “ÚNA en su favor 

por parte de la socia HEATHER LYNNE BURK 

Quién preside la junta t má la palabra .y dice si alguno de 

los socios tiene algun: inquietud rs formular, a lo que 

los socios manifiestan que no tienen otra inquietud que 

formular; por lo que se procede a dar veinte minutos de 

receso para redactar el Acta respectiva. y 

Reinstalada la sesión se da lectura al Acta respectiva la 

cual es aprobada en su” totalidad y sin modificaciones. 

Quién preside la junta agradece a los” socios presentes y 

siendo las 1l8hoo, se levanta la ses1ó7. 

/ 

  

SRA. NANSY REBECA JACOME RAMIREZ 

  

  

VEIS 

PROCUÉADOR DE LA SRA. HEATHER LYNNE BURK 

SR. HERIBERTO MATIAS SCHWEITZER JACOME 

SECRETARIO AD-HOC
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PODER ESPECIAL 

Y “HEATHER LYNNE BURK 

A favor de: - 

PAUL JERSON TEJADA ÓGES / 

Di 3 copias 

SKSNCVESKE 

¿ , 
año dos mil diez, a las ocho y mediá de la mañana, ante mi Notario Janét M. Dixon, 

/ , 

En la ciudad de Jackssonúille ec hoy día 29 de septiembre del 

comparece ante mi la señora HEATHER ÓNNE BURK, casada, por sus propios 

derechos. La comPareciente es de nácionalidad estadounidense, domiciliada en 

Jacksonville Florida en Estados Unidos, inteligenciada en el idioma español, mayor de 

edad, legalmente capaz paa contrata y obligarse, a , quien de conocerla doy fe; bien 

instruida por mi, el Notario, > el objeto y resultados de esta escritura pública que a 

celebrarla procede libre y voluntariamente, de acuerdo al texto de la presente minuta. 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar 

una de Procuración Judicial al: tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA 

OTORGANTE:, Comparecen al otorgamiento de la presente Procuración Judicial los 

cónyuges señores Heather Lynne Burky Carl Falconer, estadounidenses, casados entre 

sí, mayores de edad domiciliados en Jacksonville; Florida, Estados Unidos SEGUNDA: 

PROCURACIÓN JUDICIAL.- Con los antecedentes anotados lo los cónyuges señores 

Heather Lynne Burk, y Carl Falconer, tienen a bien <A otorgar Procuración Judicial 

amplio y suficiente cual en Derecho se requiere a favor de PAUL JERSON TEJADA 

MORALES, Abogado en el libre ejercicio en Ecuador de la profesión con matricula 

profesional número ocho mil quinientos setenta y uno del Colegio de Abogados de 

Pichincha, Ecuador, a fin de que a mi nombre y representación realice los siguientes



  

actos: a) Para que comparezca ante cualquier Notario Público del Ecuador y a nuestro 

nombre y representación, firme las escrituras de Cesión de participaciones que mantiene 
mo” 

la señora Heather Lynne Burk dentro de la Compañía ECOCOJIMIES CIA. LTDA;--b) 

   

pt em 

Para que realice la CESION DE NUESTRAS OCHO MIL CIENTO CINCUENJA 

PARTICIPACIONES DE UN DÓL RÚCADA UNA, a nombre del socio R' Y 

JORGE DELGADO ZURITA participaciones que las tenémos dentro la compañía 

ECOCOJIMIES CIA LTDA, c) Para que comparezca ante cualquier Agrón ad] de la 

Superintendencia de Compañías y/o Registro Mercántil y firme todos Jos dpcufnentos 

necesarios para que se realice la Cesión de las Participaciones antes descritas. Mi 

Procurador Judicial quedá facultado con las atribuciones constantes en el Artículo 

cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil de la legis ación Ecuatoriana. Usted 

señor Notario se servirá agregar lís demás cláusulas de A la plena validez de este 

instrumento público. (HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal y que se enclóntra firmada por el notario Janet M. Dixon, 

DD886017. Para la celebración de esta £scritura se observaron todos los preceptos legales 

del caso y leída que le fue a la compareciente por mi, el Notario, se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto. DE TODO LO CUAL DOY/FE.- 

HEATHER LYNNE BU CARL FALCONER 
E 

Pasp.No. 300391309 Pasp. No. 425956598 
/ 

  

   

  

        

gee Pa, Notary Public State of Florida 
z A Janet M Dixon 
ano < My Commission DD886017 

js Expires 05/04/2013 
   

   

AS



«TA AQUA LOS DOCUMENTOS HABILITANTES . 

Se otorgé ante mi, hoy lunes veinte y nueve de noviembre del 

año dos mil diez, en fe de ello confiero esta TERCERA CEDFIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en los mismos lugar 

v fecha de su otorgamiento. 

       AR 0 CUARTO ENCARGADO 
QUITO 

 



   

     

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

   

  

fome nota a haran ce La 

Pareta Gavilanes, il 

Hotariao Cuarto Encargado del Cantón Bulto. de fecha “elnde 

nueve de navtembre de das mil dieza En Huito, a diez y o mlete 

de diciensbre delo odas mil diez. 

Dar FERRARI 

      

  

PASO MOTARLO ULA 
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REGISTRO MERCANTIL II 
DEL CAaNTORM ULITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2088 de REGISTRO 
MERCANTIL de veinticuatro de julio del dos mil siete, fs. 1836, tomo 138, correspondiente 

a la Constitución de la compañía * ECOCOJIMIES CIA. LTDA.” lo referente a la presente 

cesión de participaciones Quito, cuatro de enero del dos mil once. EL REGISTRADOR.- 

   DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MER 
DE CANTÓN QUITO. 

Ng


